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"Ario del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

Coneejo Defiberante

de Ciudad de Vshuaia
AREA DE DEBATE

Comisión de Planeamiento y
Obras Públicas

ACTA 09/2016

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

En la ciudad de Ushuaia a los 10 días del mes de noviembre del año 2016, siendo la hora
12:30, en el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante se reúne la Comisión
Permanente de Planeamiento y Obras Públicas, con la presencia de los Concejales Ricardo
GARRAMUÑO y Gastón AYALA por el MPF, Silvio BOCCHICCHIO por el PSP, y Juan Manuel

ROMANO por la UCR. 	
Habiendo quórum, se da tratamiento a los asuntos que a continuación se detallan:

Sr. Intendente Municipal
Proyecto de ordenanza rlautorizar la subdivisión de la
parcela identificada como Sección J, Macizo 129, Parcela
5 en dos parcelas. (Exp. DU-3303-2016 Orozco).

Pre Dictamen: Se aconseja remitir
las actuaciones a la ComIsIón de
InformacIón y Debate Cludadano.

Convalidan	 Los Presentes

Sr. Intendente Municipal

Proyecto de ordenanza r/autorizar a ocupar en forma
parcial el retiro frontal de 5m, normado para la zonificación
MI: Mixto Industrial, con una superficie aproximada de
4,8m2, al predio identificado como Parcela 01d, Macizo
10, Sección J. (Exp. DU-2385-2016 CEMOSUR SRL).

Pre Dictamen: Se aconseja remitir
las actuaciones a la ComisIón de
Información y Debate Ciudadano.

Convalidan	 1 Los Presentes

Sr. Intendente Municipal

Proyecto de ordenanza r/exceptuar de cumplir con lo
establecido en e I artículo 111.3.3.5 Retiro de frente sobre
pasaje peatonal del CPU, al predio identificado como
Parcela 23, Macizo 11, Sección J. (Exp. DU-4722-2016).

Pre Dictamen: Se aconseja remitir
las actuaciones a la Comisión de
Información y Debate Cludadano.

Convalidan	 I Los Presentes

Sr. Intendente Municipal

Pre Dictamen: Se aconseja remitir
las actuaciones a la Comisión de
Información y Debate Cludadano

1589/ 2016 tendente Municipal

Proyecto de ordenanza r/afectar como espacio verde una
superficie aproximada de 18.000m2 de tierras fiscales sin
mensurar. (Exp. DU-6180-2016 Márgenes Arroyo Buena
Esperanza s/afectación de tierra fiscal sin mensurar como
espacio verde).

Proyecto de ordenanza r/exceptuar de cumplir con lo
establecido en los artículos VII.1.2.1.2 Indicadores
Urbanísticos - Zonificación R2: Residencial Densidad
Media/Baja, Retiro Frontal: 3,00m y V.3.1 Retiro de Frente
del CPU al predio identificado como Parcela 25, Macizo
101, Sección B. (Expediente DU 4719/2016 - Bravo
Morales).

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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"Ario del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

Coneejo Defiberante

de fa Ciudat de ruskuaia
AREA DE DEBATE

Comisión de Planeamiento y
Obras Públicas

1586/ 2016 Sr. Intendente Municipal

Proyecto de ordenanza r/exceptuar del cumplimiento del
art(culo VII.1.2.2.2 del CPU para la parcela denominada
catastralmente como Sección A, Macizo 50, Parcela 02a,
autorizándose un FOT de 5.10, una altura sobre la línea

,,:4;:i.1.,»

Pre DIctamen: Se aconseja remitir
la ComIsIón de

Cludadano.
las actuaciones a
.n1 formacIón y Debate

de edificación de 16m, etc. (Exp. DU 10438-2015). Convalidan Los Presentes

1474/ 2016 Vecinos Identidad
Fueguina

La	 Comisión	 Vecinal	 Identidad	 Fueguina	 solicita	 se
exceptúe al barrio Identidad	 Fueguina ubicado en la
Sección J, Macizos A,B,C, de la Resolución 299/2012,
Decreto Municipal 1162, que no permiten la construcción
de muro divisorio de mampostería.

Se resuelve enviar NOTA	 DE
COMISION	 al	 CoPU, para que
emita opinión técnica.

1402/ 2016 Escuela Experimental
La Bahía

La comunidad educativa y los padres de la Escuela
Experimental Municipal La Bahía solicitan se les informe
la situación del Expediente 162/1933 y la Resolución CD
101/2016.

Dictamen FInal: Se aconseja

a la comunidad
el asunto

enviar MINUTA DE
COMUNICACIÓN
educativa, adjuntando
1055/16.

Convalidan	 I Los Presentes

1399/ 2016 Sr. Intendente Municipal

Proyecto de ordenanza r/autorizar por un plazo de dos
años el uso Planta de Filtrado y Embotellamiento de Agua
a	 Escala	 Artesanal,	 a	 desarrollarse	 en	 el	 predio
denominado como Sección L, Macizo 19, Parcela 18.
(Exp.	 9589-2015	 L-19-18	 Mayorga,	 Liliana	 s/uso
embotelladora de agua).

Pre DIctamen: Se aconseja remitir
la ComIsIón de

Cludadano.
las actuaciones a
Información y Debate

Convalidan Los Presentes

1398/ 2016 Sr. Intendente Municipal

Proyecto de ordenanza r/autorizar a ocupar en forma
parcial el retiro frontal de 3m, normado para la zonificación
R2:	 Residencial 	 Densidad	 Media/Baja,	 al	 predio
identificado como Parcela 14, Macizo 50, Sección F. (Exp.
DU 3810-2016 F-50-14 Juan Carlos Gallardo Oyarzun
s/retiro frontal).

Pre Dictamen: Se aconseja remitir
la ComIsIón de

Cludadano.
las actuaciones a
InformacIón y Debate

Convalidan	 I Los Presentes

1397/ 2016 Sr. Intendente Municipal

Proyecto de ordenanza r/ modificar los incisos 3 y 4 del
artículo 1° de la Ordenanza Municipal 3816. (Exp. DU 213-
2010 H-2 y 52 Cementerio Municipal s/modificación de
mensura en sector de acceso).

Pre DIctamen: Se aconseja remitir
a la ComIsión de

Cludadano.
las actuaciones
InformacIón y Debate

Convalidan	 I Los PreseOites

Siendo la hora 12:50 se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firm
pizentes. 	

4
r
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Convalidan el presente según Acta 09/20
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO

Juan Manuel ROMANO
Gastón AYALA

VW.ie

VOCAL:
VOCAL:

"Las ISlas Malvina £rgius, Sandwich del Sur y los Hielos continenudes, son y serán Argenlinos"

Coneejo Delikerante
de fa Ciudadde Vshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".
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PRE DICTAMEN DE LA COMISION PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 10/11/2016
ASUNTO N°: 1609/2016.-	 EXPEDIENTE N°: 80/2016.-

REFERENTE: Sr. Intendente Municipal. Proyecto de ordenanza r/autorizar la
subdivisión de la parcela identificada como Sección J, Macizo 129, Parcela 5 en dos
parcelas. (Exp. DU-3303-2016 Orozco).

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se
remite el siguiente PROYECTO DE ORDENANZA a la Comisión de Información y
Debate Ciudadano.



Coneejo Defiberante
de Ciudad de rUshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

"Año de/Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".
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CONCEJO DELIBEZATITE

CPUDAD DE VS.WVAIA

SAWCIOWA COAr TVEgail

ourE9V-AnA

ARTICULO 1 0 .- AUTORIZAR la subdivisión de la parcela identificada catastralmente
como Sección J, Macizo 129, Parcela 5 de la ciudad de Ushuala, en dos (2) 

parcelas.ARTICULO 2°.- A
UTORIZAR para lo enunciado en el Artículo 1°, un frente mínimo de

parcela de 10 m y una superficie mínima de parcela de 300 m 2, manteniéndose losrestantes indicadores urbanísticos establecidos en el Artículo VII.1.2.1.4.para lazonificación R4 - Residencial Parque, con excepción de los premios, los cuales noserán de aplicación.

ARTICULO 3°.- Lo establecido en el Artículo 1° quedará condicionado a la
independencia funcional y estructural de las construcciones y a la unificación de unlenguaje arquitectónico similar en ambas viviendas.

ARTICULO 4°.- Para las parcelas resultantes de la subdivisión no será de aplicación lo
enunciado en los Artículos V.1.6. "Parcelas Atípicas", del Código de 

PlaneamientoUrbano.

ARTICULO 5°.- Los gastos que demande la subdivisión parcelari y su posteriorinscripción en el Registro de la Propiedad Inmueble, quedarán cargo de losPropietarios de la parcela.
ARTICULO 6°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo pah su promu
dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECH

\AIOnAIG

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwie Sur y os ifklos Conlinentales, son y serán Argenlinos"



Coneejo Deliberante
de fa Ciudad de gishuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

"Año del Bicentenatio de la Declaración de la Independencia Nacional".
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PRE DICTAMEN DE LA COMISION PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:

Ricardo GARRAMUÑO
Juan Carlos PINO
Silvio BOCCHICCHIO
Tomás BERTOTTO
Juan Manuel ROMANO
Gastón AYALA
Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 10/11/2016
ASUNTO N°: 1608/2016.-	 EXPEDIENTE N°: 79/2016.-

REFERENTE: Sr. Intendente Municipal. Proyecto de ordenanza r/autorizar a ocupar en
forma parcial el retiro frontal de 5m, normado para la zonificación MI: Mixto Industrial,
con una superficie aproximada de 4,8m2, al predio identificado como Parcela 01d,
Macizo 10, Sección J. (Exp. DU-2385-2016 CEMOSUR SRL)

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se
remite el siguiente PROYECTO DE ORDENANZA a la Co sión de Inform ción y
Debate Ciudadano.

Convalidan el presente según Acta 09/20,16:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA

/Uel
ULC

'Ontinentules, son i serán Argentinos"
"Las ISlas	 , Georgius, Sandwich del Sur y los Hielos



Concejo Ddiberante
de fa Ciudad Ushuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".
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0955VEYO DELIBEWAYVE

qy CIIMAD VS.71VAIJI

SASTIOYA COW TVEW,ZA qyE

ORDE.91rANZA

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR a ocupar en forma parcial el Retiro Frontal de 5m,
normado para la zonificación MI: Mixto Industrial, con una superficie aproximada de
4.8m2, al predio identificado catastralmente como Parcela 01d, Macizo 10, Sección G
de la ciudad de Ushuaia, con el solo objeto de tramitar el Certificado de Aptitud Técnica
para la habilitación comercial del establecimiento, de acuerdo al plano de "Modificación
de obra en Ejecución", obrante a foja 05 del Expediente DU N° 2385/2016.
ARTICULO 2°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,
dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 /2016.-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

./CDO

"Las Islas Malvinas, Georgius, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Concejo Deaberante
de fa Ciudad de fUshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".
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PRE DICTAMEN DE LA COMISION PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:

Ricardo GARRAMUÑO
Juan Carlos PINO
Silvio BOCCHICCHIO
Tomás BERTOTTO
Juan Manuel ROMANO
Gastón AYALA
Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 10/11/2016
ASUNTO N°: 1603/2016.-	 EXPEDIENTE N°: 78/2016.-

REFERENTE: Sr. Intendente Municipal. Proyecto de ordenanza r/exceptuar de cumplir
con lo establecido en el artículo 111.3.3.5 Retiro de frente sobre pasaje peatonal del
CPU, al predio identificado como Parcela 23, Macizo 11, Sección J. (Exp. DU-4722-2016).

SEÑORES CONCEJALES:

Obras Públicas ha efectuado el
remite el siguiente PROYECTO
Debate Ciudadano.

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
análisis de las presentes actuaciones, por lo que se
DE ORDENANZA a la Comisión Información y

Convalidan el presente según Acta 09/2016:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA

"Las Islas Malvinas, Georgius, Sandwich Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 /2016.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

Yl.)32

lAiD

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

Coaceja Ddlerante

de fa Ciudad de (1.1shuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

CONCEJO DELIBEWIt

qy CIZMAD VS.MMIJI

SANCIOWA CON TVEV,A qy

ORDEXANZA

ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR de cumplir con lo establecido en el Artículo 111.3.3.5
"Retiro de frente sobre pasaje peatonal" del Código de Planeamiento Urbano, al predio
identificado catastralmente como Parcela 23, Macizo 11, Sección J de la ciudad de
Ushuaia, autorizándose a ocupar en forma parcial el Retiro Frontal con una superficie
de 3.65m2, de acuerdo al plano de conforme a obra: obrante a fojas 82 del expediente
DOP N° 519/2001.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,
dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Conlinentales, son y serán Argentinos"



Concejo Deliberante
de fa Ciudad ql shuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".
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PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 

DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 
PRESIDENTE:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:

Ricardo GARRAMUÑO
Juan Carlos PINO
Silvio BOCCHICCHIO
Tomás BERTOTTO
Juan Manuel ROMANO
Gastón AYALA
Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 10/11/2016
ASUNTO N°: 1596/2016.-	 EXPEDIENTE N°: 76/2016.-

REFERENTE: Sr. Intendente Municipal. Proyecto de ordenanza r/afectar como espacio
verde una superficie aproximada de 18.000m2 de tierras fiscales sin mensurar. (Exp.
DU-6180-2016 Márgenes Arroyo Buena Esperanza s/afectación de tierra fiscal sin
mensurar como espacio verde).

SEÑORES CONCEJALES:

Obras Públicas ha efectuado el
remite el siguiente PROYECTO
Debate Ciudadano.

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
análisis de las presentes actuaciones, por lo que se
DE ORDENANZA a la Comisión de ln • rma

Convalidan el presente según Acta 09/2016:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA

"Las Islas Malvinas, Georgius, S wteli del Sur y los Ilielos Continentales, son y serán Argentinos"



ORDENANZA MUNICIPAL N°
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

/2016.-

Concejo Deflerante

de fa Ciudad de rtishuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

"Año de/Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

CONCE,70 DELIBEM9VIE

CTUDAD DE 715717)./11./1

SANCIO.KA CON TVEVA DE

OXOEWASIIZA

ARTICULO 1°.- AFECTAR como Espacio Verde una superficie aproximada de
dieciocho mil metros cuadrados (18.000,00 m 2) de Tierras Fiscales sin mensurar,
conforme al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTICULO 2°.- DESAFACTAR como Espacio Verde una superficie aproximada de
doscientos cuarenta y cinco metros cuadrados (245,00 m 2) para ser afectado como
calle y ochavas, conforme al croquis que como Anexo II corre agregado a la presente.
ARTICULO 3°.- Registrar. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar
al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR-

"Las Islas Mabinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Illelos Continentales, son y serán Argentinos"
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ALLE Y OCHAVAS A
AFECTAR (ESPACIO
VERDE A
DESAFECTAR) -

uperficie aproximada:
245,00m2

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARÍA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

tema:

plano de:



"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

Coneejo Delifierante
de fa Ciudad Vshtucia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PUBLICAS

2

PRESIDENTE:
VOCAL:
VOCAL•
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:

Ricardo GARRAMUÑO
Juan Carlos PINO
Silvio BOCCHICCHIO
Tomás BERTOTTO
Juan Manuel ROMANO
Gastón AYALA
Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 10/11/2016
ASUNTO N°: 1589/2016.-	

EXPEDIENTE N°: 14/2015.-

REFERENTE: 
Sr. Intendente Municipal. Proyecto de ordenanza r/exceptuar de cumplir

con lo establecido en los artículo VII.12.1.2 Indicadores Urbanísticos - Zonificación R2:
Residencial Densidad Media/Baja, Retiro Frontal: 3,00m y V.3.1 Retiro de Frente del
CPU al predio identificado como Parcela 25, Macizo 101, Sección B. (Expediente DU
4719/2016 - Bravo Morales).

SEÑORES CONCEJALES:

Obras Públicas ha efectuado el
remite el siguiente PROYECTO
Debate Ciudadano.

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
análisis de las presentes actuaciones, por lo que se
DE ORDENANZA a la Comisión de Informació y

Convalidan el presente según Acta 09/2016:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AY

"Las Islus Malvinas, Georgius„Sandrvich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Concejo Deliberante

de fir Ciudad de Usfinaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

'h 2

CONCEJO DELIBEMWTE

CTIMAD VS.711MIA

SATICIOWA COWTVEWM DE

OWESICAZZA

ARTICULO 1 0
.- EXCEPTUAR de cumplir con lo establecido en los Artículos VII.1.2.1.2

"Indicadores Urbanísticos - Zonificación R2: Residencial Densidad Media/Baja - Retiro
Frontal: 3,00 m" y V.3.1 "Retiro de frente", del Código de Planeamiento Urbano, al
predio identificado catastralmente como Parcela 25, Macizo 101, Sección B de la
ciudad de Ushuaia, autorizándose a ocupar en forma parcial el Retiro Frontal con una
superficie de 15m 2 , de acuerdo al plano de empadronamiento, obrante a fojas 5 del
expediente DU-4719/2016.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,
dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

\A40

/2016.-

"Las Islus Mtdvinas, Georgius, Sundwieh del Sur y los Hielos Continentules, son y serán Argentinos"



Concejo Delleranteá fa Ciudadde (1.1shuaia
AREA DE DEBATE

Combión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".
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PRE DICTAMEN DE LA COMISION PERMANENTE
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:

Ricardo GARRAMUÑO
Juan Carlos PINO
Silvio BOCCHICCHIO
Tomás BERTOTTO
Juan Manuel ROMANO
Gastón AYALA
Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 10/11/2016
ASUNTO NO : 1586/2016.-

EXPEDIENTE N O : 75/2016 .-

REFERENTE: 
Sr. Intendente Municipal. Proyecto de ordenanza r/exceptuar del

c
umplimiento del artículo VII.1.2.2.2 del CPU para la parcela denominada

catastralmente como Sección A, Macizo 50, Parcela 02a, autorizándose un FOT de
5.10, una altura sobre la línea de edificación de 16m, etc. (Exp. DU 10438-2015).

SEÑORES CONCEJALES:

Obras Públicas ha efectuado el
remite el siguiente PROYECTO
Debate Ciudadano.

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
análisis de las presentes actuaciones, por lo que se
DE ORDENANZA a la Comisión de Información y

Convalidan el presente según Acta 09/2016:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO

	

VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO

	

VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

	

‘09VOCAL:	 Gastón AYALA

"Las Isks Malvinm, Georgias, 	 .ch del Sur y1s Hielos Confinentaks, son y serán Argentinos"



Coneejo Defiberante

de fa Ciudad de fUshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

COME10 DELIBEWITE

CIVOAD qy VS711).,41A

SANCION-J1 COW TVERZA DE

OWEWANZA

ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR del cumplimiento del Artículo VII.1 .2.2.2 del Código de
Planeamiento Urbano, para la parcela denominada catastralmente como Sección A,
Macizo 50, Parcela 02a, autorizándose un FOT de 5.10, una Altura sobre la Línea de
Edificación de 16m, una Altura Máxima de 25m, y una Altura sobre línea de edificación
Contra-frontal de 16.85m, de acuerdo al proyecto obrante a fojas 20 y 40 del
Exped iente DU-10438/2015.

ARTICULO 2°.- Lo indicado en el Artículo 1° quedará condicionado a la presentación y
ejecución de un tratamiento de fachada sobre los muros laterales, previa aprobación
del Área Técnica competente.

ARTICULO 3°.- Lo indicado en el Artículo 1° quedará condicionado a la firma de un
convenio entre el Departamento Ejecutivo Municipal y los propietarios de la parcela,
para le ejecución a coste y cargo de los segundos del "Proyecto de Revalorización del
espacio verde y circulación vertical de la calle Belgrano", a ser proyectado por el Area
Técnica Municipal de competencia.

ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para s prom Iación,
dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°
jeffl)A EN SESION ORDINARIA DE FECHA 

vu\O

/2016.-

"Las Islas Malvinas, Georgias, San 	 Sur y los lelos continentales, son y serán\-Argentinos"



Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de lishuaia

AREA DE DEBATE
Comisián Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

If 2

PRE DICTAMEN DE LA COMISION PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL: 	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 10/11/2016
ASUNTO N°: 1399/2016.-	 EXPEDIENTE N°: 16/2012.-

REFERENTE: Sr. Intendente Municipal. Proyecto de ordenanza r/autorizar por un plazo
de dos años el uso Planta de Filtrado y Embotellamiento de Agua a Escala Artesanal, a
desarrollarse en el predio denominado como Sección L, Macizo 19, Parcela 18. (Exp.
9589-2015 L-19-18 Mayorga, Liliana s/uso embotelladora de agua).

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se
remite el siguiente PROYECTO DE ORDENANZA a la Comisión de Inform c n y
Debate Ciudadano.

Convalidan el presente según Acta 09/2016:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA

7-\QDDy_

"Las Islas Malvinas, Geo tas, Sandwich del Sur y los Hielos Confinentales, son y serán gentinos"



Concejo Deliberante
de ra Ciudad de fUshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

COTICTIO DELIBT~

DEi CIVOAD DE VS.71VAIA

SANCIONA COW TVEWZA DE

OTWEN.AWZA

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR por un plazo de dos años, el Uso "Planta de Filtrado y
Embotellamiento de Agua a Escala Artesanal", a desarrollarse en el predio denominado
catastralmente como Sección L, Macizo 19, Parcela 18, del ejido urbano de la ciudad
de Ushuaia.

ARTICULO 2°.- La autorización enunciada en el Artículo 1° será de renovación
automática por igual período sólo en el caso de que transcurridos los dos años, no
existieran denuncias constatables de los vecinos respecto a las molestias que el uso
genere y a que la carga y descarga sea realizada dentro del predio.
ARTICULO 3°.- Regístrese, Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,
dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 /2016.-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

./01)1

"Las Islas Malvinas, Georgius, Sandwieh del Sur y los Hielos Continentuks, son y serán Argentinos"



Concejo Dellerante
de la Ciudad de flishuaia

AREA DE DEBATE
Condsión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

24

PRE DICTAMEN DE LA COMISION PERMANENTE
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:

Ricardo GARRAMUÑO
Juan Carlos PINO
Silvio BOCCHICCHIO
Tomás BERTOTTO
Juan Manuel ROMANO
Gastón AYALA
Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 10/11/2016
ASUNTO No : 1398/2016.-

EXPEDIENTE NO : 59/2016.-
REFERENTE: 

Sr. Intendente Municipal. Proyecto de ordenanza r/autorizar a ocupar en
forma parcial el retiro frontal de 3m, normado para la zonificación R2: Residencial
Densidad Media/Baja, al predio identificado como Parcela 14, Macizo 50, Sección F.
(Exp. DU 3810-2016 F-50-14 Juan Carlos Gallardo Oyarzun s/retiro frontal).

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento yObras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que seremite el siguiente PROYECTO DE ORDENANZA a la Comisión de1ñrmación yDebate Ciudadano.

Convalidan el presente según Acta 09/2016:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIOVOCAL:	 Juan Manuel ROMANOVOCAL:	 Gastón AYALA

,e7_•0:0	 -

%n \APO

"Las lslas Malvinas, Georgias, 	 rch del Sur y os Hielos Confinenndes, SOIT y serán Argentinos"
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Concejo Dellerante
de ta Ciudad de ushuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

coarmo DECIBEuivrit
cyzmm) qyE vsylvAIA

silsvuoyA caw Fmax OE

OVOEWANZA

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR a ocupar en forma parcial el Retiro Frontal de 3m,
normado para la zonificación R2: Residencial Densidad Media/Baja, al predio
identificado catastralmente como Parcela 14, Macizo 50, Sección F de la ciudad de
Ushuaia, con el solo objeto de tramitar el Certificado de Aptitud Técnica para la
habilitación del "Local 1", de acuerdo al plano visado "OBRA
ANTIRREGLAMENTARIA" del 7 de octubre de 2015, obrante a foja 32 del Expediente
DOP N° 372/2014.

ARTICULO 2°.- La renovación automática de la autorización enunciada en el Artículo
1°, quedara condicionada al cumplimiento del artículo 111.14.1 del Código de Edificación,
y a la regularización de la invasión entre predios linderos.
ARTICULO 3 0

.- Registrar. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar
al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 12016.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

ALP/9
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"Las Islas Malvinas, Georgia 	 dwich del Sur y los Hielos Continentaks, son y serán Awentinos"



Concejo Defiberante
de fa Cisufad de filskuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

PRE DICTAMEN DE LA COMISION PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL: 	 Juan Carlos PINO
VOCAL: 	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 10/11/2016
ASUNTO N°: 1397/2016.-	 EXPEDIENTE N°: 42/2010.-

REFERENTE: Sr. Intendente Municipal. Proyecto de ordenanza r/ modificar los incisos
3 y 4 del artículo 1° de la Ordenanza Municipal 3816. (Exp. DU 213-2010 H-2 y 52
Cementerio Municipal s/modificación de mensura en sector de acceso).

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se
remite el siguiente PROYECTO DE ORDENANZA a la Comisión formación y
Debate Cludadano.

Convalidan el presente según Acta 09/2016:

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA

"Las Islas Malvinas, Georgius, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

Coneejo Defiberante
de fa Ciuiaj gfe Vánaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

FV24

CONCE10 DEGIBEWATITE

DE 44 CIVOAD DE 7.)S511MIA

SANCIOWA CON TVEVA

OUE.KANZA

ARTICULO 1°.- MODIFICAR los incisos 3 y 4 del Artículo 1°, de la Ordenanza
Municipal N° 3816, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"3) una fracción de ciento cuarenta y ocho metros cuadrados (148 m2) de la parcela
identificada en el punto 2 de la presente, para ser afectada como Espacio Verde y
anexada a la Parcela 3b, del Macizo 2, de la Sección H, de la ciudad de Ushuaia;
4) una fracción de cuatrocientos ocho metros cuadrados (408 m2) de la calle Formosa
para ser afectada como Espacio Verde y anexada a la Parcela 3c, Macizo 52, Sección
H, de la ciudad de Ushuaia;"

ARTICULO 2°.- Modificar el Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 3816 de acuerdo al
croquis que como Anexo I corre agregado a la presente,
ARTICULO 3°.- Registrar. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar
al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

ORDENANZA MUNICIPAL N° /2016.- /

"Las klas Malvinas, Georgius, Sa~ch del 
Sur y los Hielos Coniinentules, son y serán Argentinos"
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ANEXO 1 - ORDENANZA NICIPAL N° 3816



AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

LMAD DE USHUAIA
NOTA N°	 23 /2016
Ref: Asunto 1447/16

(S92  Ushua , 11 de noviembre de 2016

A LOS SRES/AS MIEMBROS DEL
Co.P.0

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

Coneejo Deliderante

de fa Ciudad de giskuaia

En mi carácter de presidente de la Comisión de Planeamiento

y Obras Públicas y de acuerdo a lo resuelto en reunión de comisión de fecha 10 de

noviembre del corriente, tengo el agrado de dirigirme a Ud., y por su intermedio a

quien corresponda, en relación al asunto N° 1447/16 del registro de ésta institución,

referente a la excepción al barrio Identidad Fueguina ubicado en la Sección J,

Macízos A,B,C, de la Resolución, 299/2012, Decreto Municipal 1162, para permitir la

construcción de un muro divisorio de mampostería.

En tal sentido, se requiere emitir opinión técnica respecto del

pedido del particular, para continuar con el tratamiento del asunto en comi ión.

Se adjunta copia del asunto de referencia.

Sin otro particular, lo saludo atentamente.

,
fflcr4o IRRAMUÑO
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"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



ComisIón Vecinal Identldad Fuegulna

Ushuaia, 19 de Septiembre de 2016

1.?roSiclevtle á el Concejó

De nuestra mayor consideración:

Por medio de la presente, en mi carácter de miembro de la Comisión Vecinal
"Identidad Fueguina", solicito se realice la excepción para el Barrio Identidad
Fueguina, ubicado en la Sección J Macizo A,B,C; de la Resolución 299/12- Decreto
Municipal 1162, que no permiten la construcción de muro divisorio de mamposteria.

La solicitud es por motivo de la privacidad de cada familia y realizar el muro
ignifugo para protección de cada una, esto debido a que las casa se encuentran una
cercana a la otra.

Sin otro particular saludamos a Ud. muy atentamente.-

• 111,..SfauvitutmludA
ESN LIZ SNUZAUA LEMSLATIVA

SUN a thweaatos
4971«.

NumoroLi.ni—Fojaa:
, apta. N°

1

nsable Co
y Despac o

cot4cEso 
ots.katatn

Ple ustkUM1

•11/4•01\
Inx1 si

S 	 Ws,

114-1/41	 ARSONA

(.3e,k /6(00 145 1)	 Cek 15,315 14

11111n111M11041111n 	 .


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25

